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NIEVA,
I?9[,fAR 2023

Vistoú, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garant¡zar el buen inicio del año
rdancia con las políücas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las insüfuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

oue, el articulo l' de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

flnalidad permitir la contratación temporal del pmfesorado en insltuciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en ¡as instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1.202$MINEDU, se aprueba la Norma que

lprocedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del mntralo de servicio docente en

bás¡ca y técnico producliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

contrataciones de pmfesores y su renovación, efl los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productva.

Estando a lo drado por el comité de contralaión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las dependenc¡as coFespondientes de le UGEL, el contato suscrito entre el docente adiudioado y

el titular de la ent¡dad, y;

De coofomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que estab¡ece medidas en materia educativa y d¡cta okas disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-201lED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N'001-201ÍMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zacón y Funcbnes del Ministerb de Educación, el Reglamenlo de Organ¡zación y Funciones
por el GotÍemo Regkmal y las h. lhdes preybtG en la Ley 2794 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

mflCUlO '10.. APROEAR EL CO{TRATO, por seNicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por Ia Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer dispos¡cbnes en rclación al prccedimiento, fequisitos y condiciones para las



0

1.I. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPÉCIALIOAD

1.2. DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

I ,t

BARRERA OSANDO, BRAI{DO GRE@RIO

D.t{.r. r{. 173A996

ASCULNO

26m6Jr99r

D.L ¡P ISq'
coN EsruDl(§ PEDAGOGTCOS COI¡CLUTDOS

lrusrca

S€cundarh

IIARÍIN REATEGUI IPACO

921211216015

PROFESOR

oFtco il" El6-20torsPEoPEP.uPP (2E r2¡4,16)

12 HRS ED{JCACIOI FISICA 13 HRS ARTE Y CULTURA" 4 HRS REFUERZO

E§COLAR, 1 HR§ ÍñABA,O COLEGIAOOIATEiICOII FATILüAR'ATEI{COII

E§TUDIANTE

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

AL

1.3

231S842 N'DE FOIIOS: 41

ACTA DE ADJUDICACION

&3de 61 06r03/iú23 haria d 31lp¡m23

30 Hor$ Pdegog¡c8.

EVALUACIOX Df EXPEDIEI{Í ES

ARTICULO 2".- ESrABLECER, míbrnE al Anexo 1 del Deccto SuprenD N'001-
202$MINEDU, que contiene el documento 'Cortato de Sorvicb D@nte', es causal de resoluc¡ón del contrdo ol8huigra de hs rDüvo§

señaladG en h Cláusula Sexb.

ARIICULO 3",- AFÉCÍESE a la cd€na F?slu.Estd coflespordinfs de a.Erdo d Tetu
Únbo frendo d6l Cladficador de G6bs, d co.m lo df+orE La Iry N" 31638 que erueba d Ftrsüpü€sb del §6ctor Pút*¡ p 8 el Año

Fiscd 2023.

Añflculo {".- M)nEcAR, h pr€.dt rE§otf,irn a b p{b ¡isf€sada e ilst tci6
adí¡nishtvas portineñbs püa ct cdmdrúrfib y áccion€s & toy.

Reg¡ stre se y com u niq uese

PROF. NORNA 
'SABEL 

ZECARRA BAUI'SrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL II¡

UGEL Condorcanqu¡

r¿s

.Í.lau lciot t,iutc
iEc,¡l(0 ^0¡lilSIl^llt0C.r'r. i¡.I!.1t6r,!0

DATOS DEL COtfiRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION


